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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala: 
"Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal,

para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de aduana es una potestad pública

que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de

atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación

de otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos,

manuales de operación y procedimientos, y demás normas aplicables...”; 
  
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “l) Expedir, mediante resolución los reglamentos,

manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos,

administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de

las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de

la administración aduanera y aquellos aspectos operativos no contemplados en este Código y su 

reglamento...”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0081-RE de fecha 16 de septiembre de 2019 se
expidió la reforma a la resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0604-RE “Correcciones a las Declaraciones

Aduaneras Posterior al Levante de las Mercancías” y a la resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0775-RE 
“Normas Generales para el Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo”,

indicándose en disposición transitoria única: “En un plazo de dos (2) meses contados a partir de la

suscripción de la presente resolución, la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la

Información del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador deberá efectuar las adecuaciones necesarias

en los procedimientos documentados para la operativización de la presente.”; 
 
Que, la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información en atención a
disposición transitoria mencionada en el considerando anterior, procedió a la actualización de los
instructivos de sistemas a fin de operativizar informáticamente el proceso normado; 
 
Que, con requerimientos de desarrollo de sistemas Nro. PY2017-0-011, RE2017-0-082 y RE2017-1-082,
se ejecutaron mejoras al sistema ECUAPASS, cuyas herramientas se habilitaron al expedirse la
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0081-RE de fecha 16 de septiembre de 2019; 
 
Que, es menester actualizar los procedimientos, manuales e instructivos de aplicación interna y externa,
siempre que se implemente una mejora en el sistema informático Ecuapass, los cuales serán de aplicación
a nivel nacional y con carácter obligatorio; y, 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 512 de fecha 20 de septiembre de 2018, la Abg. María Alejandra
Muñoz Seminario fue designada Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de
conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 
 
En tal virtud, la Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la
atribución y competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 
2010. 
  

RESUELVE:

 
Artículo Primero.- Expedir los procedimientos documentados para usuarios externos, denominados: 

“SENAE-ISEE-2-2-016-V3 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA CONSULTAR
EXISTENCIAS DE INSUMOS”. 
“SENAE-ISEE-2-2-051-V1 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE
MOVIMIENTOS DE  COMPENSACIÓN”. 
“SENAE-ISEE-2-2-005-V7 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES ESPECIALES”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

  
ÚNICA.- Dejar sin efecto los procedimientos documentados para usuarios externos, denominados: 

“SENAE-ISEE-2-2-016-V2 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA CONSULTAR
EXISTENCIAS DE INSUMOS”, expedido mediante Resolución Nro.
SENAE-DGN-2014-0352-RE, de fecha 29 de mayo de 2014. 
"SENAE-ISEE-2-2-005-V6 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES ESPECIALES",
expedido mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2018-0149-RE, de  fecha 22 de junio de 
 2018.

DISPOSICIONES FINALES

 
PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su  publicación en
el Registro Oficial. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, la publicación de la presente resolución junto con los referidos documentos en el Registro
Oficial, y a la notificación respectiva a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales,

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
Dirección General - Av. Malecón 100 y Av. Nueve de Octubre Edificio “ LA PREVISORA”

Av. 25 de Julio Km. 4.5  PBX: (04) 3731030-5006060
www.aduana.gob.ec

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0102-RE

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019

Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la presente resolución junto con los
referidos documentos en la página web institucional, Sistema de Administración del Conocimiento (SAC)
del Ecuapass y mediante boletín externo informativo. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Maria Alejandra Muñoz Seminario
DIRECTORA GENERAL 

Anexos: 
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-016-v3.pdf
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-016-v3.doc
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-051-v1.pdf
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-051-v1.doc
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.rar
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.part1.rar
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.part2.rar
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.part3.rar

Copia: 
Señor Ingeniero
Allan Ricardo Endara Cordero
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
 

Señora Magíster
Julissa Liliana Godoy Astudillo
Directora de Mejora Continua y Normativa
 

Señor Magíster
José Gonzalo Pincay Sánchez
Jefe de Calidad y Mejora Continua
 

Señora Magíster
Karen Divina González Caicedo
Subdirectora General de Operaciones
 

Señora Ingeniera
Susana Isabel Castro Baus
Analista de Mejora Continua y Normativa

ab/gvar/dn/jgps/jg/ae/av
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No. Dccler¡ció¡ o Anc:o Compcnsatorio: Se elimiru la cohr¡ruu 
'- 

est¡ es

temphzzda.
No, dc ltcm: S€ dct¡Iá el rúneto de item cua¡do el ingÉso se h^ dádo ¡
tr¡r'és dc rn¡ decLr¡cim de iñporiicid.
Ce¡tidad: Caútidad de iogrso pc decl¡¡ación o por ¡.cptacó'r dc úcxo
compensatotio de cesim dc tinü¡id¡d.
Saldo ¡lc Mac¡¡d¡: Es u .añpo ¡utolDiti.o <¡uc lo cigna cl §stcrna llcuapass y
cs;gual a la sigurcntc fómulz- SaL{o d. }rc.c¡,tcía - (Irg¡.so por lÍport¡.iones
Far€so d.Ins¡fio Tr¡¡sfo¡mado Dc"pddicios por Rtgrulrür - F*rcsos d.
Desperdicios RcgulÍizidoo de lá dcclrriciur o a¡'cro d€ compcmrcim

Dcspcrdicio6 po¡.cgala,;2$: Caotdades de dcsperdicio pu reg¡t r1tu 9ú aiú
estár sustc*rdos cn la gamth pot la declanción o aero co¡sultado.

q[
¡ú". **,Étr LM {

¿&r¡l:e'Nq@'l ***.fu*
Y

Cu¡ndo lor cgrsos m.di.rt d.cl¡r¡.ión ¡dua'cr¿ coopcrr.toria, dcbc ñostr¡¡s.
cl rúmcro & ítd d! l¡ d.clir¡cioí d. .grcso cap.citua-

. Sddo. d. Irs¡r¡o. po¡ Rc8ül¡¡üár Es üo c¡,[po autonítiro quc lo rsigm d
sir€ma E urp.ss y es tgual a h siguicoe fórauL
S¡ldos ¡lc I¡sumos por ntguluriz:r = orgrcso po( tmportacioncs - Egaso &
InsMo Trañfom¡do Dcspcdicios por Rlgdar;zar - Egrcsos de Dcsp.rdicios
Rcgul¡ñzedot del códgo.

. Dcspcrdicio. por Rcgr¡l¡rir¿n Cotid¡d.s dc &spddick por rgt¡hrizrr $¡c .rio
cstio sustcotadoc co h garrntíe.

. EgÉ.o. dc Dcspcrdicios Rcgul.¡izrdo¡: Cutidadcs dc desperdicios quc h.n
srdo nguLrizados mcdi¡ate dtstn¡cción o nario¡zliz¡rirt¡ dc dcsperdicioa y cuyos
v¡lorcs cr tiibutos .n pcrdidos F lúr sido ¡ctldit dos.

5.6.2. Iá s€gundl s.cciíú corrcspoodc al dcsglose dc infoaracioo por ceda código d. in$mo
srlecci¡¡udo de l¡ seccón 1. es de&, d daelle dc irgresos por Dtcl"aciát ,{duamr¡ o
-\nso d€ Corpeosr.ioo, coa el s¡ldo dc &spcrdicio3 por rcguldzar y li fcchi míriÍu
& agimcr\ cor lo,! §iguicrt.s cropos:

Sccción lDdglo¡c dc ingrcsos ptr DAI o Ancxo C@pcn.storiol

- *o...ó!:l. :j. c* #,:=ñEa*""-.ffi"...-,
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. Egrcro Dc¡pcrdicios RcB¡l.riz¡do€: Dct¡ll¿ Ls salid¡ d¡ los ¡¡ori¡nicr¡ros dc
cgresos que coc.sporde a los dcsp.rdidos.

. U¡o dc 8¡r¡nd.. Se mucstr¿ .1 uso t¡ue se efectria por €l movmier¡to dc h

. Fccha m&im¡ dcl régiñcD: Fe.ha dcrmin¡d¿ en Ia &cl¡r¿cór dc impotucióo o
ucro dc compcnsacór de ccsón d¡ ti¡n¡¡id¡d,

o Cridigo & ituumo: Iflfoff¡¡cion detallada por c¡da i¡sumo quc consra en el
ioventario rcgistrrdo por cada ítem importado.

. Unidad Coñcrcidr Informacróú unidá¡l d. vilor coucsaoodiote a.l código de

5.6.3. I¿ ter.@ seccion c@.spoñd. al dcsglosc dc informacióo po c¡d¿ dccla¡¿o&
¡&a¡e¡¡ o ¡ncro dc compeos¡cioo sclecciooado dr ia scgunda sección. cs decir. cl
drta¡lc d€ cgrcsos por declereción adua¡er¿ o a¡exo dc coopensación. co¡ los
sgr¡iotes .ampor:

¡ No. dc DAJ o AC dc cgrcm: Dcrallc dc l¡ Decl¡¡¿ciót -\duá!c.a o ,üero d€
Cooperseoon que regr.tró rgcso de mrcnutio.

. No d. ltcr¡: \'isudiz¡ cl númm <lc h rLcl¡¡¿ción, del cual se utilizó pan la
acrditación por cgasos dc iN.ntario§.
Cue,rdo son .gr€sos med rte formul¿¡io de e¡¡e¡os compelsatodo. dcbe mostrxse
cl arirncro dc itan de h m,rtcrie ptime-
Cumdo s@ <Srcsos mcdi.r¡t. decl¡f¡ciór idu¡r@ coñpcns¡torio dcbc mostft§€ €l
oúm€ro d. iem de h d.clancón roopcnsrronr
Cumdo son egrcsos mcdist rccrporhción irdisiduliza& por -{lmrcen Espeoal,
debe mostr¡¡se cl arimrc d. itcn del fotuuü¡io d. r.rportición.
Cu.¿ado sm cgrsos mcdirntc rmrponecióo i¡dividudiz¡da por ,\loaccn t$rc,
d.br úostr¡¡sc €l rúrreñr dc itco fomul¡¡io ree+xrtecón.

. C.¡tid.d: C¡rtidrd dc €gnso por dcclrr¿cior de comp$s.ciór o por .nero

. Tipo dc cgrc.o: lnfornaciur del movimiorto co¡formc r la dtda¡¡cio¡ o a¡exo

SA LL,,."*,,"",.á
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S.7. Fr

. Infoñl.cióo Rcl¡cion.da Tipo & mérodo pe cmpcosai u¡¡ regl,n6l cspccial.
. Mérodo dücclo: Compeusa.i@ m€dimte égim.u pr€cedote.
. Mé.odo rrrcxo compcnsa¡orío: Comp.rsá.ión ocdiante el fomulr-rio dc arexo

. Rcgistro dc Compcnlació(l: l.'echl eo la quc sr rtgistn lz conpc'saciór.

. Rctomo dc c¿¡¡rtíá: D.ta[2 .l mor¡to d.l (tomo dc h gmtá

. Fcch¡ dc Cortrot tr.cha en qu. sc dio cl ciarc dr ¡foto ¿ l¡ Dtl/D-\E dc
.mpcnsacior¡ o fch¡ .r qu. se aFobó el arrro d. compcnsacóo. en los arcros &
dportacioñ, rcerponeción, r.mra i¡dusti¡l 

^ 
7-F-DE,|¡ fetha de ngrcso a zona

r Código Insumo: I fonnación derrh¡i.a por c¡da msumo quc coste o el
úrve¡rdo i€gistt¡do por c¿d¿ íreD importado.

. Unid.d Comcrci¡l: Irrfoonzció¡ rmidad dc valor coftspddidt. al código de

ia infotm¡cio coosuruda trl fotmeto Erccl dz¡do dic ea

ó. ANEXOS
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